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POLÍTICA DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y 
MEDIO AMBIENTE (SST & MA) 

 

Constructora Conarca S.A.S. 
NIT: 901486067-7 

En CONARCA S.A.S., empresa del sector construcción en Colombia, reafirmamos nuestro 
compromiso con la protección de la vida, la salud y el bienestar de nuestros trabajadores, 
contratistas, subcontratistas, proveedores, visitantes y demás partes interesadas, así como 
con la preservación del medio ambiente en todas nuestras operaciones. 

Alcance 

Esta política aplica a todas las actividades desarrolladas por CONARCA S.A.S. en obras, 
proyectos, oficinas y cualquier lugar donde se ejecuten labores relacionadas con la 
organización. 

Compromisos 

• Identificar, evaluar y controlar los riesgos prioritarios en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, así como los impactos ambientales significativos asociados a nuestras 
actividades de construcción y servicios. 

• Prevenir accidentes de trabajo, enfermedades laborales y daños ambientales, 
promoviendo la cultura del autocuidado y la responsabilidad compartida. 

• Cumplir con la legislación colombiana vigente (Ley 1562 de 2012, Decreto 1072 
de 2015, Resolución 0312 de 2019, normas ambientales aplicables) y con otros 
requisitos voluntarios suscritos por la organización. 

• Asegurar la participación activa de los trabajadores en la identificación de 
peligros, gestión de riesgos y toma de decisiones relacionadas con la SST y el 
ambiente. 

• Asignar los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios para la 
implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo y la gestión ambiental. 

• Ejercer un liderazgo activo desde la alta dirección, promoviendo la cultura de 
seguridad, salud y sostenibilidad en todos los niveles de la organización. 
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• Comunicar y divulgar esta política de manera permanente a todas las partes 
interesadas. 

• Revisar y actualizar periódicamente la política para garantizar su vigencia, 
pertinencia y alineación con las necesidades de la empresa, el sector y el marco 
normativo. 

• Mejorar continuamente el desempeño en SST y medio ambiente, mediante 
auditorías, revisiones y procesos de capacitación. 

Marco de referencia 

Esta política se fundamenta en la normativa colombiana vigente y en estándares 
internacionales aplicables, tales como la ISO 45001 (Seguridad y Salud en el Trabajo) y 
la ISO 14001 (Gestión Ambiental). 
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REPRESENTANTE LEGAL 
NIT: 901486067-7 
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